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Nihil earum rerum scire , quœ antequm nas-
cer er is , fact ce sunt, hoc est semper esse puer urn. 
Cognoscere vero res gestas, memoriœ vet er is , or-
dinerai tenere antiquitatis, exemplorumque, omnium 
habere notitiam, decorum r laudabile, ac prope est• 
divinum Cicero ex Platone in Timseo* 
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EXC. SEÑOR. 

La presente obra no es solamente la me-
jor Historia de una de nuestras mas prin-
cipales ciudades , sino es también una reco-
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pi lad on de los progresos que toda España 
hizo en muchos siglos 9y que tan enlazados 
están con aquella preciosa parte de todo el 
Estado. 

\A quién podría presentarse la relación 
de estos progresos con mas justo título, que 
â quien preside á este mismo Estado , y ve-
la por el adelantamiento de sus prosperida-
des , en este tiempo en que por haberse he-
cho tan raro este escrito , se publica de 
nuevo con algunas ilustraciones ì 

Dígnese V. E. admitir este esfuerzo con 
la misma benignidad con que protege todos 
los que se dirigen al bien è ilustración de la 
Nación: y honre al que le hace con permitir 
que le presente rendido tan apreciable obra« 

Exc.m Señor: 

Antonio Maria de Espinosa 
V • y Car %e¿. 



ADVERTENCIA. 
T ? 
JCiStos Anales, que han merecido el elogio de los sabios y 
la común aceptación, se imprimieron en Madrid el año dé 
1677 : con haber pasado solamente un siglo y diez y siete 
años despues de la impresión de esta obra , no se hallan 
exemplares de ellos sino en las Bibliotecas públicas , ó en 
poder de algunos sugetos que los conservan con estima-
ción ; por esto se hace la presente edición y añadiendo va-
rias notas en que se manifiesta el aumento que ha tenido 
Sevilla en Jurisdicción > edificios,, paseos , y otras cosas> ad-
virtiendo las que no existen ,. aunque existían en tiempo 
del Autor , que hace relación de ellas , y se corrigen 
otras. 

He tenido presente la continuación de estos Anales,, 
que por mandado del Ilustrísimo Cabildo de dicha ciu-
dad escribió Don Lorenzo Bautista de Zúñiga ,. cuyo ob-
jeto principal fue' la Olimpiada ó Lustro de la Corte en Se-
villa ( con este nombre lo publicó ) , con dos Apéndices 
que llegan hasta el año de 1746 los quales son muy su-
cintos. También he leído el Compendio Histórico de la mis-
ma ciudad,, impreso en ella el año de 1789 por D. Fer-
mín Arana de Valfiora , que es el nombre supuesto con 
que su Autor quiso ocultar el verdadero suyo : escribió 
este Compendio valiéndose de estos Anales , como lo ex-
presa en su prólogo. Igualmente he registrado con aten-
ción los tomos 8 , 9 , 10 y 17 de los Viages de España que 
escribió Don Antonio Pons que en ellos trató de la pro-
pia ciudad , y son los últimos que han escrito de ella : pa-
ra lo demás me he valido de las antiguas Crónicas, His-
torias , y demás documentos que he juzgado conveniente. 
Con vista de todos he formado estas adiciones y notas, 
y en ellas se hallarán citados ; al fin de cada tomo se en-
contrará parte de estas adiciones , en las quales , ademas 
de insertar algunos documentos , se habla con mas exten-
sion de otros puntos y los quales por no llenar mas de notas 
el original, ó porque estas no sean demasiado largas , se 



han dexado para aquel sitio. En el último tomo se pone 
un Apéndice, en el que se trata de otras cosas que per-
tenecen al aumento que ha tenido Sevilla desde que se 
publicáron estos Anales, y contribuyen á su grandeza. 

El Autor por causa de sus ocupaciones y poca salud 
no pudo corregir su obra ; y habiendo adquirido mien-
tras se imprimió algunas noticias, las colocó en un Apén-
dice , en el qual así lo manifestó : como estas pertenecen 
á varios años , se han puesto ahora en el texto principal 
en donde les corresponden, anotando con esta señal f los 
párrafos que son trasladados del dicho Apendice. 

Aunque Zúñiga usa algunas voces que en el día no ^ 
son bien recibidas , como opugnación , asentóse , opósito , to-
par , y otras varias , se ha tenido por conveniente el de-
xarlas; y solo lo que se ha hecho es quitarle alguna con-
junción con la qual no hacia buen sentido la oracion , po-
niendo otra en su lugar si la necesitaba , sin que por ella 
se mude su contenido , antes quede mejor y mas perfecto. 

Solo sobrevivió nuestro Autor á la impresión de su 
obra tres años 5 murió el de 1680 de edad de 44 , y su 
temprana muerte nos privó de otras empresas. Si lo que 
he propuesto se hallare desempeñado , será para mí de la 
mayor satisfacción , deseando que por este medio se tras-
laden tales cosas á la posteridad , y que todas contribu-
yan al aumento de las glorias de Sevilla. 



PRÓLOGO DEL AUTOR. 

L o s que hasta aquí han escrito Historia de Se-
villa (ó lector, ó ya benévolo , ó ya crítico), con-
tentándose con lo superficial, y fatigándose poco en 
las averiguaciones de lo mas importante , me han 
dexado muchísimo , en que sin valerme la sentencia 
que da facilidad á añadir á las cosas inventadas, pueda 
casi formarla de nuevo de todo lo mas particular de 
sus sucesos, y especialmente desde que el glorioso San 
Fernando la conquistó del poder de los Moros , hasta 
el tiempo presente , y sin que con trasladarlos solo, ó 
mudarles el estilo (como algunos han podido presumir) 
haga superfluo el trabajo, quando con títulos de His-
toria de esta ciudad corren tres libros , y el uno de 
pluma tan erudita como la del Doctor Rodrigo Caro; 
pero este varón grande, que siguiendo su genio , solo 
se esmeró en los estudios de las cosas de la antigüedad, 
como él ipismo dice, de lo moderno solo, qual dies-
tra abeja prelivó algunas flores, dexando también ates-
tiguado quan mucho restaba de esta Historia , aun-
que á Alonso Morgado, y á Don Pablo de Espinosa 
se debia por lo que recogiéron , y publicaron agra-
decimiento. Conociendo yo pues esta verdad , entré 
en afecto de atreverme á tan arduo intento ; pero 
apenas nació en mí este deseo, quando lo asaltó con-
sultado y discurrido la agena y la propia descon-
fianza. La agena en el propuesto reparo de haber ya 
tantas Historias de este asunto -, la propia en el co-
nocimiento de mis cortas fuerzas ; pero alentaron esta 
y desvanecieron aquella algunos mas finos amigos' 
que lisonjeándome el gusto , me empeñaron con per-
suasiones el propósito ; diciéndome , como yo bien lo 
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conocía., que agraviaba con demasía la grandeza de 
S e v i l l a / q u i e n entendía estar escrita bastantemente 
su His tor ia , faltándola lo m a s , y lo mas principal, 
como advirtió Rodrigo Caro -, y quehabiend> y o i n -
sinuado en el Discurso de los Or t i zes , que corre 
impreso , este designio , debía ponerlo en execucton 
V no parecer que desmayó su dificultad , ni detrau 
dar á mi patria de este obsequio , 4 cuyo fin sabían 
que tenia observado mucho , y esperaban q u e p o d n a 
adquirir mucho mas , si solicitaba que a mi diligencia 
se fiase lo recóndito de los archivos públicos;; que 
así como las otras Historias (excepta la del Doctor 
Rodr igo Caro , cuyo asunto capital no los necesito ) 
saliéron tan defectuosas por no haberlos podido re-
conocer , aunque es cierto que lo intentaron los au-
tores , la mia podría en ellos afinar la verdad , que 
en muchas cosas, principalmente Eclesiásticas, estaba 
ofendida de confusion é incertidv.mbre : y de todos 
Quien finalmente me venció al empeño fue Don J u a n 
Lucas Cortés , del Consejo de S . M . , y su Alcalde 
de C a s a y Corte , Sevillano ilustre por todos títulos, 
& cuya amistad y parecer cedió la repugnancia que 

batallaba, core mi deseo. 
De a q u í , hecho determinación el proposito , y 

atreviéndome 4 ser Historiador de mi patria (y sin 
rezelo de los que presumiendo pasión en los natura-
les de las ciudades, no los quisieran Historiadores 
de ellas) quise comenzar desde lo mas remoto de su 
fundación, de que no carecía de noticias superiores, 
en quanto alcanza la lección de los mejores autores, 
á las comunes, y del especial estudio de las que ha-
bía de tocar , según debía , para observar las leyes de 
la Historia justa, considerando 4 es ta , quando ideaba 
la planta de su amplísima estructura , cinco edades; 



la primera desde su fundación , hasta que la domi-
naron los Romanos ; en el Señorío de estos la segun-
da y la tercera en el de los Godos ; la quarta en la 
opresion de los Sarracenos ; y la quinta desde su feliz 
restauración \ y en cada una mucho campo que cor-
rer , muchas dudas que procurar aclarar , muchas 
controversias que en lo posible decidir , y muchas 
conjeturas, que , ó formar propias, ó apoyar ó refu-
tar agenas, á cuya difícil empresa aplicándome ani-
moso , trabajé tanta parte de sus precisas tareas, que 
casi tuve formada una Sevilla antigua, no agena de 
ladearse á la que formó Rodrigo Caro ? y con mu-
cha mas extension , quanto era mas lato que el suyo 
mi asunto, que habia de compreliender lo Secular 
y lo Eclesiástico ; pero despues con diverso acuerdo 
y larga deliberación resolví suspender todo lo to-
cante á las quatro edades primeras ^ y reduxe á la 
quinta toda la presente aplicación : viendo que en 
estos tiempos la Historia de los antiguos se contro-
vierte tan reñida, especialmente en lo Eclesiástico, 
y por términos tan acres , que ofenden la modestia, 
que debe ser Inseparable á las plumas 5 que apurar la 
verdad con ingenua blandura , y no batallarla con 
rigurosa acrimonia tienen por primera obligación. 
N o podía yo escribir la antigüedad de Sevilla sin 
mezclarme en este género de controversias; y ha-
biendo en ellas de declinar á esta ó aquella parte* 
siendo casi imposible seguir la senda media, era fuerza 
concitar contra mí la á que me opusiese y mas sí 
concedia ó negaba novedades impugnadas y aplaudi-
das , según la diversidad de los genios, de que era 
fácil evadirme , por las muchas que de ellas se han 
aparecido tocantes a Sevilla , y no son ni podrán 
ser de mí igualmente recibidas \ con que me obligaba 
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con precisa ocurrencia (á no mudar de propósito en 
esta parte) à introducirme en tacita ó expresa torma 
en las controversias , de verdad ó ficción , de dos 
Dext ros , Máx imos , Luitprandos , J u l i a n o s , Hau-
bertos , y Liberatos 1 , á que mi natural repugna con 
tan eficaz, aversion , que ni el rezelar que habra quien 
piense que es pretexto buscado para excusar menor 
estudio ó apartar mayor trabajo , me pudo inducir 
á no ceder , sin otro reparo, á los que en esta parte 
con ingenuidad confieso. De estos autores quieren 
los que los apoyan y defienden , que tome Sevilla 
esparcidas noticias que con novedad la ofrecen (arte 
que en su contexto se observa hácia su mayor aplauso 
con empeñar en su favor rey nos , ciudades y rel i-
giones)-, pero quieren también que se ajuste a las 
que introducen en oposicion de su mas decorosa pre-
eminencia , que fué la antigúa primacía de las Espa-
nas — pues quién (aun sin los empeños é Ínteres de 
hijo suyo) describiéndose los tiempos en que la tu-
v o , se podria abstener de oponerse con armas de-
fensivas y ofensivas , fraguadas de los aceros de la 
verdad , á los que por tal medio se la intentan (bien 
que en vano) desvanecer ? Que basta para que se de-
duzca en; orden á= otros puntos igual ..con sequen eia. 
Excusar la ocasion del no preciso duelo, suele dar lu-
cimientos á la cordura , así como no reñir á todo 
empeño , habiendo entrado en é l , tiene evidente el 
desdoro, mayor en quien pudo excusarlo. Tal fué mi 
primer intento-, tal la causa que (no neciamente) 
me hizo inmutar el consejo -, y aunque no me tenia 
por obligado á manifestar uno ni otro , susurrando-
me al oido algunas objeciones (sobre la que juzgan 

- i , ' Algunas especies tomo de estas Historias, como en su lugar se anotará. 



singularidad de aplicarme solo â lo moderno que dis-
curran mas f á c i l , y yo presumí era lo mas dificul-
toso) , he querido satisfacerles con la verdad inge-
nua , aunque no suele ser la mas eficaz satisfacción-, 
porque es desgracia de esta hermosísima virtud , que 
consistiendo su mayor belleza en su pura desnudez, 
casi siempre ocupa mas l'a atención humana quando 
sale vestida de varios y afectados colores. Y digo con 
razón y que presumida mas difícil lo moderno -, por-
que lo antiguo se reduce precisamente á lo que dan 
los libros mas ó menos , mejor ó menos bien , se-
gún su copia ó su elección , sin haber posibilidad de 
otros materiales \ pero lo moderno mas exquisito tie-
ne á veces los que han de formarlo tan difíciles en 
los archivos , que se hacen imposibles no solo á la 
mayor dil igencia, sino a la mayor autoridad ; y así 
el que lo emprende no rogado con ellos (cuyo fácil 
ofrecimiento es en otras naciones cebo de los estudio-
sos, que á ios suyos no pone la Española) toma sin 
duda la mas ardua parte de escribir con algún acierto.. 

Reducido pues en fuerza de estas, considerado* 
nes á escribir solo desde el principio de la edad quinta, 
las mismas me hicieron ceñir á brevísimo periodo la 
recopilación de las ancianas glorias de esta gloriosí-
sima Metrópol i , que tienen por precisa en este gé-
nero de escribir los que á todos los de la Historia 
prescriben las mejores leyes porque si me dilataba 
singularizando mas , me exponia á tocar , aunque mas 
levemente , los mismos inconvenientes-, con que ve-
nia á tropezar de vpaso en los que habia excusado caer 
de asiento : y para que se entendiese lo sublime de 
la ciudad de que entraba á escribir , bastaba el noni r 

bre de Sevi l la : porque ¿quál erudición , aun sin per-
cibir lo particular,: duda en lo general sus "antiguos 



esplendores? ¿En qué parte del mundo donde hay 
posibilidad a la noticia no retumban aun los ecos de 
las voces de su siempre famoso nombre ? Y asi satis-
fago 4 otra obiecion , que aunque menor , es de la . 
misma calidad que la primera. Elegí escribir en me-
todo de Anales , por mas apto á ir entretejiendo las 
noticias Seglares con las Eclesiásticas, y que unas 
á otras se comprueben en recíproca correspondencia, 
afianzando la verdad cronológica, que en datas de 
instrumentos y privilegios busco siempre con parti-
cular atención : y si los Ana les , en sentir de os eru-
ditos , deben tomar p r i n c i p i o de alguna notable mu-
tación , y comprehender larga série de anos , quai 
mutación mas notable para Sev i l la , que quando en 
el triunfo de San Fernando vio quitado el yugo 
Agareno á su heroyea cerviz , y renació á empeño 
de Christianas excelencias, que habiendo comenzado 
en su resolución á esta empresa en el año de 1 2 4 6 
por espacio de .42 <> hasta el de 1 6 7 1 , bien se obe-
dece el precepto de proseguirse por muchos -, y tiene 
ademas el realce de acabar también con suceso no-
table , qual es el culto del mismo glorioso Conquis-
tador : con que no parece que pudo tener principio 
mas plausible , ni remate mas venerable. 

Manifiestan algunos deleytarse menos en la lec-
tura de Anales , porque no hallan de una vez lo que 
buscan , ó quieren entender sin interpolación de di-
versa materia , precisa en lo sucesivo de los acciden-
tes varios , que se han de ir colocando en sus pro-
pios lugares, según se van ofreciendo en los años j y 
pretendo de algún modo satisfacer á los tales , ha-
ciendo en partes unos catálogos ó epílogos, que dan 
junto , aunque mas sucinto , lo que de diversas par-
ticularidades con mas dilatación se escribe esparcido, 



como el que quisiere saber de una vez quántos Asis-
tentes ha tenido Sevilla desde el primero , y quáles, 
hallara su catálogo en el año de 1669 , y ántes en 
el mismo el de los Arzobispos j y de cada uno por 
los años que se notan podrá tomar remisiones la cu-
riosidad , habiendo sido el ajustamiento de estos Pre-
lados lo que mas atención, me ha costado , por la con-
fusion con que estaban graduados, ajustándome al 
consejo del docto Tertulianò :: Edant ergo origines 
Ecclesiarum suarum , evolvant ordinem Episcopo-
rum suorum ab initio decurrentïum- Y porque Se-
villa ha obedecido diez y ocho Reyes desde su di-
chosa restauración , he dividido en otros- tantos libros; 
esta, obra ,, que el décimo octavo- Don Carlos I I , nues-
tro Señor , tiene término al año- décimo de su vida,, 
y séptimo de su reynado.. 

Pudiera poblar las márgenes de citas ,, siendo bien, 
no ofuscar con ellas el contexto -r pues ningún His-
toriador clásico ni propio de cada, parte , ya^ fuese: 
r eyno , ciudad , ó religion , ú otros concernientes,, 
dexe de ver y con espacio y advertencia y pero helo 
omitido , porque nunca el lector me hallará diverso 
de los maŝ  verídicos, quando mas críticamente me 
quisiere examinar las narraciones, sin apoyo bastante 
á deber no seguirlos ; y en lo que de nuevo descu-
bro ó averiguo , manifiesto siempre quál autoridad ó 
quál testimonio lo acredita. Asimismo excuso inser-
tar prolixos instrumentos y privilegios, cómo otros 
hacen , y que acaso culparon algunos an dañados á 
ellos , por l o que suelen aprovechar á la Historia 
general ya por sus cláusulas , ya por sus confirma-
dores -, pero atendí á que no excediese este escrito 
de un volumen (aunque ha sido corpulento), quan-
do los gustos están tan delicados, que aun de lo me-



jor se empalagan en lo mucho , á que asimismo aco-
mode ei estilo , procurando ni hacerme obscuro en la 
brevedad , ni en la difusión molesto , aplicándome á 
la dificultad del medio con mas sabor de mi inclina-
ción ' y quando la desconfianza de esta me imponía 
deseo de diferir el publicarlo, por parecerme que aun 
tenia mucho que afinar y perfeccionar (en lo posible 
á mi pluma) , ofreciéndose ocasion de venir a Madrid 
á precisos negocios, y comunicando su original á per-
sonas de toda mi satisfacción , mayormente al mismo 
Don Juan Lucas Cortés , que me alentó á emprender-
lo al Marques de A g r o p o l i , cuyo relevante juicio 
es esmalte de su gran calidad , y cuyo papel con que 
me lo restituyó , pongo aquí por autorizarme con su 
aprobación , y al: Cronista mayor, y mayor en toda eru-
dición Don Joseph Pellicer, me reduxéron á anticipar-
lo á las prensas , á que me allané , entendiendo poder 
al mismo tiempo que tardase en ellas, irle dando la úl-
tima mano-, intención que turbaron en tropel molesto 
cuidados graves y graves achaques , que aun el corre-
gir los descuidos de los moldes, me impidiéron con la 
aplicación que requeria , no pudiéndose ya suspender 
la edición , en que habia empeño de ageno Ínteres, 
así sale á luz , á despecho de mi deseo , con los defec-
tos de no pocas erratas , y sin aquellos últimos reto- / 
ques que el genio del archivo suele dar á las obras que 
remata con espacio y gusto : pero quando uno y otro 
falta en enfermo y pretendiente , disculpa tiene su de-> 
fecto ; y que este sea menos notado queda merecien-
do quien lo reconoce é ingenuamente lo confiesa. 

i Se ha omitido por ser solo aprobación de la obra. 



ARCHIVOS Y MANUSCRITOS SINGULARES, 
que se han reconocido jjara formar 

¿estos Anales. 

Archivo del Cabildo de la Santa Iglesia de Sevilla , que se 
comunicó por su orden particular., con asistencia de sus D i -
putados llaveros. 

Arch ivo del Cabildo Secular de la misma ciudad , que se 
abrió , y comunicó con autoridad de justicia y de tres C a b a -
lleros Diputados. 

Archivo de la Capilla Real de la misma ciudad , que se ma-
nifestó por auto de sus Capellanes. 

Archivos de los Conventos de San Clemente el R e a l , Santa 
Clara , y San Isidro del Campo. 

Archivos y protocolos de casi todos los demás Conventos , 
Parroquias , Hospitales y Comunidades. 

Archivo de la Excelentísima Casa de ios Duques de Alcalá, 
en su casa de Sevilla. 

Archivo de la Excelentísima Casa de Arcos 'en su casa de 
Marchena. 

Arch ivo de la Casa del Marques de Yalencina , en Sevilla.. 
Archivo de la Casa del Marques de Peñaflor , en Eci ja . 
Papeles y privilegios de las Casas de Medina-Sidonia , de los 

Marqueses \de Fuentes , de los Condes del Castellar , de los 
Señores de Castilleja de Talhara , y de los de Torra lba . 

Archivo del Cabi ldo de Jurados de Sevilla. 
L i b r o blanco de las dotaciones antiguas de la Contaduría de 

la Santa Iglesia de Sevil la, y tumbos de traslados de privilegios 
de su archivo. 

Volúmenes de despachos Reales de tiempo de los Reyes C a -
tólicos , del archivo de la Ciudad , y tumbos de copias de 
sus privilegios, 

L ibros antiguos de la Contaduría alta de la Santa Iglesia de 
antes que se Formase el L ibro blanco. 

Siete volúmenes de privilegios Reales , y otras escrituras de 
la librería de los Duques de Alcalá. 

D o s volúmenes del mismo material, de mi librería. 
L i b r o de razón de privilegios y escrituras antiguas notables, 

formado por los Cronistas Florian de O c a m p o , y Ambrosio de 
M o r a l e s , original en mi librería. 

c 



Volúmenes de privilegios y escrituras de la librería del Conde 
de Mora , que están en la del Excelentísimo Señor Marques de 

Montealegre, en Madrid. , , ... / 
Libros de Misceláneas de notables papeles de la misma libren 
Repartimiento de Sevilla , manuscrito , ; " « ™ T " c o n ! 

de la misma librería, con introducción y elogios de Don C o n -

7alo Arcóte de Molina. , , ... j 
Repartimiento de Sevilla , manuscrito de la misma librería, 

con escudos de armas, y adiciones de Blas d e s l a z a r . 
Repartimiento de Sevilla, exemplar muy antiguo, con notas 

d e l M a e s t r o Ambrosio de Morales", y de Don Gonzalo Argote 

de Molina , de mi librería. . , 
Fracmer'tos y apuntamientos de los mismos Ambrosio de 

Morales V Argote de Molina , en mi librería. 
Crónicas de^a Casa de los Duques de Medina-Sidonia, de 

Barrantes Maldonado , y de Pedro de Medina , manuscrito 
Crónica de los Duques de Arcos , manuscrito , sin nombre 

de autor , de mi librería. 
Crónica de Alonso de Palencia, manuscrito, y otro sumario 

de la misma con algunas adiciones de mi libreria. # 

, Crónica do Diego Henriquez del Castillo , manuscrito , de 

"^Crónica* de los Reyes Católicos, de Andres Bernaldez Cura 
de los Palacios , manuscrito, de la librería de Don Felix Escu-
dero de Berona , en Sevilla , y otro exemplar de la mía. _ 

Historia de Sevilla del Bachiller Luis de Peraza , manuscrito, 
de la librería de los Duques de Alcalá, y otro exemplar de la 
de Don Fernando de la Sal , en Sevilla. 

Historia de los Arzobispos de Sevilla , de Alonso Sanchez 
Gordillo , manuscrito , original de la librería del Obispo de 
Viserta Don Melchor de Escuda , en Sevilla. 

Historia del Convento de la Cartuxa de Sevilla , manuscrito, 
original del mismo autor , en mi librería. ^ 

Descendencia del Santo R e y Don Fernando, y de los Con-
quistadores de Sevilla , por Don Juan Ramírez de Guzman, 
manuscrito original en poder de sus hi jos, en Sevilla. 

Catálogo de los Arzobispos de Sevilla , del Canonigo Fran-
cisco Pacheco , manuscrito. , ^ , À . 

Catálogo de los Arzobispos de Sevilla , de Don Joseph Mai-
donado , manuscrito original , en mi librería. 



Libro de la Capilla Real de Sevilla , del mismo , manuscrito 
original, de mi librería. . 

Catálogo de los Arzobispos de Sevi l la , manuscrito, de D o n 
Christobal Bañez de Salcedo. 

Obras manuscritas originales del Doctor Rodr igo Caro , de 
la librería del Colegio de San Alberto de Sevilla. 

Historia de la Nobleza de C ó r d o b a , manuscrito , de la l i -
brería del Marques de Peñaflor. 

Tratado del linage de los Portugalés de Sevilla , manuscrito 
original , en poder de Don Francisco Tello de Portugal. 

Tratado del linage de Torres de Sevilla , manuscrito origi-
nal , del archivo del Marques de Valencina, en Sevilla. 

Tratado del linage de los Monsalves de Sevil la, manuscrito, 
por Blas de Salazar. 

Volúmenes de papeles importantes de la ciudad de Sevilla y 
su gobierno, recogidos por Don Bartolomé Perez N a v a r r o , su 
Veintiquatro. 

Diferentes papeles manuscritos de cosas de Sevilla , recogi-
dos en ella por Don Felix Escudero de Berona-

Diversos papeles de cosas de la Santa Iglesia de Sevi l la , re-
cogidos en ella por Don Juan de Loaysa , su Racionero. 

L ibro del santo viage del Maestro Ambrosio de Morales, 
manuscrito , de los que posee Don Fernando de la Sa l , Veinti-
quatro de Sevilla. 

Misceláneas de varios papeles , recogidas por el Padre Rafael 
de P e r e y r a , de la Compañía de Jesus , en el Colegio de San 
Hermenegildo. 

Crónica de la Provincia de Andalucía , de la Compañía de 
Jesus , manuscrito original, del Padre Pedro de Riba de Neyra , 
de la librería del Colegio Noviciado de Sevilla. 

Dos volúmenes de Cortes de Castilla , códices de gran au-
toridad , manuscrito , de la librería del Marques de Agropoli , 
en Madrid. 

L ibro de las cantigas ó cantares de los loores y milagros de 
nuestra Señora , por el Rey Don Alonso el Sab io , manuscrito 
de mucha estimación, de la librería del Licenciado Don Juan 
Lucas Cortés , del Consejo de S. M . , y su Alcalde de Casa 
y Corte , en Madrid. 

L ibro de traslados de varios privilegios , formado por el 
mismo Don Juan Lucas Cor tés , corregido con su erudición, 
y diligencia. 



Omito otros muchos manuscritos que se verán citados en 
diversos l u g a r e s , bastando aquí «este catálogo de los mas no-
tables. 

N O T A . 

El Arbol genealogico de la Casa de los Excelentísimos Señores 
Duques de Mainaceli que estaba d pinci fio de estos Anales se pon-
drá en el último tomo. 



A N A L E S 
ECLESIÁSTICOS Y SECULARES 
- o T r : : 3 • csrr'Vicsq Oíp/'S , vJj^A. ¡: 

D E L A C I U D A D D E S E V I L L A . 

L I B R O L 

En el año 1246 , Era 1284. Resuelve San Fernando 
la conquista de Sevilla del poder de los Moros. Estado 
en que se_ hallaba esta esclarecida Metrópoli , con 
sucinta noticia de su antigüedad. Sucesos notables 
de sii asedio hasta la entrega y entrada triunfante 
de las Christianas annas. Restauración de su Iglesia 
Catedral, y. establecimiento de su gobierno Eclesiás-
tico y Seculár , con otros progresos del principio de 
su nueva poblacion hasta la gloriosa muerte de San 
Fernando , cuyo elogio epiloga las soberanas acciones 

de su vida y y termina este libro con el periodo 
de seis años en el de 1252. 

E R A I 2 8 4 , AÑO 1 2 4 5 . 

S a n Fernando , gloriosísimo Rey de Castilla y Leon, 
habia con el progreso de veinte y tres años de felices 
empresas conquistado de los Moros la mayor parte de 
la Andalucía , teniéndolos reducidos á temor grande de 
sus siempre vencedoras armas , quando , corriendo el 
año de 1246 de la reparación humana , Era de Ce-
sar 1284, s e hizo Señor de la ciudad de Jaén , que le 
entregó por el mes de Abril el Rey de Granada , y 
Ar joña , Aben-Alhamar, cuya bien lograda empresa avi-* 

TOMO i . Ä 


